
H a h i é n d o s e negado algunos Guarda-Almacenes d entre
gar d los Comandantes de Ar t i l l e r í a las relaciones quatr i -
mensales de las existencias generales de este ramo, funda
dos en que no les está prescripa esta obligación en ningu
na Rea l Orden; se ha servido declarar S. M . que los Co
mandantes de A r t i l l e r í a se hallan plenamente autorizados 
para exigir de los Ministros de Cuenta y R a z ó n las noticias 
y relaciones conducentes de los efectos, útiles y pertrechos que 
se encierran en los Reales almacenes, d f i n de poderlos dar 
aquella aplicación que exijan las urgencias del servicio, y 
proponer los aumentos que juzguen necesarios. Siendo la 'vo
luntad del Rey que por fin de cada tercio de año se forme 
por los Quarda-Almacenes de Ar t i l l e r í a duplicados estados 
de las bocas de fuego, montages, pólvora, municiones , armas 
de chispa y blancas, tiendas y demás efectos pertenecientes a l 
ramo de ar t i l ler ía existentes en las plazas, puestos, ba ter ías 
y almacenes compre hendidos en el distrito de sus funciones: 
los unos para su remisión d esta Secretaría del Despacho uni
versal de Guerra, con arreglo d lo que previene la Rea l Or* 
den de i p de Julio de i 7 7 2 ; y los otros pa ra entregarlos d los 
Comandantes de A r t i l l e r í a , defecto de que los dirijan al 'Ins
pector general del Cuerpo-, debiendo formarse todos con conoci
miento del Oficial del detalle de la p laza , intervención de los 
Contralores, y el visto bueno de los mismos Comandantes Y 
ademas de estas exactas y puntuales noticias, que cada quatro 
meses deberán entregar los Ministros de Cuenta y R a z ó n de 
Ar t i l l e r í a a l Comandante de este ramo , les pasaran igual
mente las demás de aumentos y consumos que les están preve
nidas. L o comunico d K de orden de S. M . para que dis* 

ponga su cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde a V, muchos años. Real Sitio de Aranjuez *o de 
Mayo de 1801, 




